
C. RAMON MUÑOZ VALLADARES 
PRESENTE. 

CONTRALORÍA INTERNA 
FOLIO DE REGISTRO: 005. 
FECHA DE RECEPCIÓN: Febrero 26 de 2019 . 

El que suscribe, en mi carácter de Contralor Interno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en uso de las atribuciones y facultades que me confiere el artículo 
31 bis de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 86 fracciones XX y XXII de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí;, 3º fracciones XI, XXII y XXVI; 33 fracción 
III de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado ·de San Luis Potosí, me 
permito informarle lo que a continuación se establece: 

El día de la fecha, se tiene por recibida ante este Órgano Interno de Control, su 
DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN DE ENCARGO de situación patrimonial obligación por 
lo establecido en el artículo 33 fracción III de la Ley de Responsabilidades antes citada, 
por lo cual se expide el presente acuse de recibo de la declaración antes señalada. 

No obstante lo anterior es menester dejar en relieve que tal como lo consagra el numeral 
41 las contralorías y los órganos internos de control según corresponda, tendrán la 
potestad de formular denuncias ante el ministerio público en su caso cuando el sujeto a la 
verificación de la evolución de su patrimonio no se justifique la procedencia ilícita del 
incremento notoriamente desproporcionado de este, representado por sus bienes o de 
aquellos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su empleo, cargo o 
comisión. 

Sin más por el momento quedo de usted para cual 

ATENTAME 

C. c. p. - ARCHIVO 



CONTRALORÍA INTERNA 
FOLIO DE REGISTRO: 006. 
FECHA DE RECEPCIÓN: Febrero 28 de 2019. 

C. LAURA WARBURTON RANGEL 
PRESENTE. 

El que suscribe, en mi carácter de Contralor Interno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en uso de las atribuciones y facultades que me confiere el artículo 
31 bis de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 86 fracciones XX y XXII de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí;, 3º fracciones XI, XXII y XXVI; 33 fracción 
III de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, me 
permito informarle lo que a continuación se establece: 

El día de la fecha, se tiene por recibida ante este Órgano Interno de Control, su 
DECLARACIÓN DE CONCLUSIÓN DE ENCARGO de situación patrimonial obligación por 
lo establecido en el artículo 33 fracción III de la Ley de Responsabilidades antes citada, 
por lo cual se expide el presente acuse de recibo de la declaración antes señalada. 

No obstante lo anterior es menester dejar en relieve que tal como lo consagra el numeral 
41 las contralorías y los órganos internos de control según corresponda, tendrán la 
potestad de formular denuncias ante el ministerio público en su caso cuando el sujeto a la 
verificación de la evolución de su patrimonio no se justifique la procedencia ilícita del 
incremento notoriamente desproporcionado de este, representado por sus bienes o de 
aquellos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su empleo, cargo o 
comisión. 

Sin más por el momento quedo de usted para cu !quier duda o aclaración. 

C. c. p.- ARCHIVO 
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